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: -. arris leyes y iaa disposiea'ones de/
L.5eraU so ObRigatarias pas.a hi capital

prealuela desde que se annbliersat on-
el a l eitelate ea ella y desde easaere dilas
daneses para los denlas [Dual/loa de Urs
telaissa provisseila. (Ley de 3 de Itiovielia-
1)ee de 1837,)

SUSCLICION PARTICULA R.

Un. mes en CárdobR. T42 re. -
Tren 	 . • 	 33

Sr p!iblica todos lo: clics esceptolos Domingos.

Las MeyeK, órdenes y allanuelass fine st
Manden psiddlear cii U0a Leeletinea aft-
eiales se han de remete al Gelie politice
respectivas, por cuya C011title40 se pasa-
ran ä los editores de los mencionados
periódicos. (ordenes de O de Abril de

Vi13111, y 31 de Octubre de 1854.)

sois id. 	
Un ¡silo 	
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IIEGIMIENTO CENE11111
PARA.

la imposicion, administracion y coVan -
vide la contribucion industrial.

(Con(inuacion)

A rtículo 168.
'remiran derecho al percibo dela retribucion que establece el arti -iículo anterior:

1 .° Los a uxiliares de las Comi-s iones de Cotnprobacion adrniais -trativaa., cuando por su exclusivainiciativa se descubra /a defrauda-ciou
2.° Los individuos del cuerpo

de la Guardia civil y del de Cara-birseaos de Hacienda pública, cuan-
d o en el desempefto de los deberes
(10 su respectivo instituto descubran

denuncien a los Jefes económicos
ä los de las Comisiones de Com-

arobaciaa cualquiera defraudacion;
6 cuyo efecto se les entregará, como
garaatía del derecho que en su
casa puedan tener ä la remunera-
Ciara un doeuinento extendido coneuj eeion al modelo núm. 15.

Y 3 .° Los particulares y los
siu dicos de ios gremios respectivos
que presenteu iguales denuncias,
ä quia% se entregara Usan bioudocu mento prevenido en el proce-
den te parral).

LOS Jefes económicos, los de las
Loan isiones de Comprobacion y los
ingenieros industriales que L'unenParte de ellas no tendrán derecho ä
10s recargos.

Artículo 169.
Sdlo en el caso de no haber de-

ô tercera persona altere-
Sa" e n el aercibo do lo.s recargos
,edrä n estos ser condenados por el
u° 13ierno, previo dictamen del Con-

JO de Estado.

SECC1ON SEGUNDA.

De los casos de defraudacion.
Articulo 170.

Son defraudadores de la contri-
latleion industrial y de comercio;

1.° Los que ejerzan cualquiera
profesion, industria, comercio, arto
si oficio de los sujetos á la misma
sin haber presentado previamente
le declaracion duplicada que pro-
vienen los articulas 11 y 20 do este
regla mento.

2.° Los que en las mencionadas
declaraciones 6 documentos presen-
tados cometan falsedad 6 cualquiera
inexactitud manifiesta con el objeto
de disminuir la importancia de la
industria y obtener con ella una
clasiticacion inferior á la que cor-
responda, sin perjuicio del procedi-
miento criminal, si á el hubiere
lugar, con arreglo a. derecho.

3 •° Los que en las relaciones
que determina el art. 23 cometan
falsedad ú onaision voluntaria, ten]. -
bien con el objeto que expresa el
párrafo precedente.

4.° Los que hallándose matri-
culados en una clase se hayan
dedicado al ejercicio de cualquiera
profesion 6 iudustria de cas 3 supe-
rior sin haber presentado previa-
mente ia deelaracion duplicada en
que conste el cambio.

5 ' Los que sa establezcan en
distinta poblacion de aquella en
que se hallen matricul Idos san pre-
sentar ä la Adkninistracion 6 al Al-
calde respectiv o la decIaracion du-
plicada que corresponda, para ser
comprendidos en la matacuia de
La nueva localidad, y sattstacer la
dil'aroLca de cuota i ä 0110 hubiere
lugar.

6." Toda persona que ejerza una
ineustria comprendida ea la tarifa
de «Patentes» sin . haber satisfecho
previamente la cuota señalada en
la misma, acreditandolo con la
prcsentacion del recibo talonario 6
certificacion de que tratan los ar-
tículos 21 y 32 de esto reglamen-
to, y
7. Todo funcionario público de

cualquiera clase y categoría que,
contraviniendo á las prescripciones
de los articulos 75, 76, 83 y 86 de
este reglamento, dé con sus actos
motivo á que se cometa defrauda-
cion.

SECCION TERCE RA.

Del tramitacion de 103 expedientes
sobre defraudacion.

Artículo 171.
Los expedientes que se ins-

truyan sobre defraudacion cons-
tarán:

I.' De las actuaciones practica -
das en cualquiera de los de cona-
probacion adiainistrativa, si por el
resultado de ellas apareciese de-
fraudacion; 6 de la denuncia parti-
cular y de la arden en virtud de la
cual se forme el expediente, si no
hubiere precedido el de ce mproba
cion administrativa.

2. 0 De la diligencia de recono-
cimiento de la casa, fábrica, esta-
blecimiento etc., practicado por el
funcionario público encargado de
la forknacion delexpediente, previos
los requisitos establecidos en el ca-
pítulo anterior; en cuya diligencia
se expresarán clara, explícita y de-
talladamente la profeeion, indus-
tria, arte ú oficio de que se trata,
6 109 artículos que sean objeto de
la venta y el modo habitual de
expenderlos, 6 los aparatos y ob-
jetos imponibles si la diligencia
se refiere á establecimieatos fa-
briles.

Esta diligencia so practicará.
cuando n' haya precedido expe-
diente de comprobacion administra-
tiva en el cual se hubiese ya efec-
tuado, y será autorizada por los
empleados que la practiquen y el
interesado, Ó por dos testigos, cuan-
(lo aquel no sepa ó no quiera fir-
mar.

3,° De otra diligencia en que se
hará constar, segun determina el
art, 152, lo que el interesado ex-
ponga en su defensa, 6 que reque-
rido al efecto renunció usar de este
derecho. Esta diligencia serà taaa-
bien autorizada ea igual ferina que
la anterier; y

4." De los demás datos y ante-
cedentes que puedan adquirirse y
conduzcan al esclarecimiento del
hecho quo so trate de averiguar.

Articulo 172.
En el expediente se hará constar

ta-nbien par los funcionarios que le
instruyan, ú en su caso por el Jefe
de la Administracion económica, 8i
el interesado (336 no reincidente en
la defraudacion.

Articulo 178.
Si en la diligencia de que trata

el párrafo tercero del articuló 171
hiciese el interesado alguna cita,
se evacuará inmediatamente si la
persona citada reside en la misma
poblacion; y en otro caso se dará
cuenta al Jefe de la Aaministracion
económica para que pueda acordar
que se verifique ante el Alcalde
popular respectivo.

Articulo 174.
Cuando el expediente se halle

terminado y en disposicion de re•
n'airee al Jefe de la Administracion
económica, se notificará al intere -
sado, haciéndolo constar en el ex
pediera° por medio de di igencia
que que firmará el mismo, 6 en su
defecto dos testiigos.

Articulo 175.
Dentro del plazo de ocho dias,

contados desde el siguiente al de
la notificacion, podrá el interesado
acudir á, la Administracion econó-
mica provincial, haciendo las ob-
servaciones que tenga por conve
niente ä su defensa.

Articulo 176.
Lo i funcionarios que hayan in-

tervenido ea ei expediente extende-
rän ä coutinuaciou de la diligencia
de que trata el art. 174 un informe
razonado sobre los hechos, propo-
niendo la imposicion do la respon-
sabilidad 6 responsabilidades en que
a su juicio haya incurrido el con-
tribuyente 6 contribuyentes com-
prendidos en aquel, y citando el
articulo 6 artículos de este re -
glarnento en que 133 fundo la pro-
puesta.

Artículo 177.
La entrega del expediente al

Jefe de la .adininistracion económi-
ca se 'verificará precisamente den-
tro de los ocho dias siguientes á la
extensioa de la diligencia de que
trata el citado art. 174, dándose á
los funcionarios que hayan formado
el expediente recibo de su en-
trega.

1

1
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se impondra á los indnstriales que -

I cometan defraulacion ea *la forma •
l que expresan los pa rafos cuarto y
I quinto del mencionada articulo. 	 1

Artículo 185.
Los funcionarios públicos de te-

1 das clases compren lides ea e pär-
rafo sétimo del propio articalo sa-
tisfaran tamblen un recargo equi-
valente á las dos tercesas partes del
que se haya impuesto 6 correspon-

l da imponer 5, las defraudadores res-
; pectivos, sin perjuicio de la res-

pousabifislad criminal que pueda
exigirseles per los Tribunales com-
petentes en el caso de haber come-
tido cualquiera delito 6 falta de los

zar al pago á satisfaceien de la 	 saltas de los Jefas earradalle os de, la

Administracion económica, sin ea- 	 Administracion provincial sobre

2pelacien. 	 estar..3g11.ur; IV) C oi in la a) 	 tra-
aplicacion 	 lea dispasicion es de

yo requisito no sor a 	 la

Articule 191. 	 I te de su interpretadoo 6 aclara-

Pasa lo el término de los 30 4- cuan, y en este caso proponer al

dias sin haberse hecho la consig- ministerio de Hacienda le que pro-

nadan 6 el afiaiizarnaenta, S3 pro- j
cederá por la Administrado ra eco- 	 2.° Proponer Lambiera al Mi- -

n6mica a la exaesoloa d3 las cuotas
y recargos, empleando, si fuese
necesario, la via de apremio con
arreglo ä la instruecion de 3 de
Diciembre de 4869.

Articulo 192.

cien administrativa, y los que re- 	 expediente a la Direccion general

plo de las can tidadas determinadas
en los artículos anteriores para los
diferentes casos que corresponden.

Articedo 187.
Los industriales contra quienes

no haya noine,niado á instruirse

e 	 e 	 9

Ea uno Ô en toro caso pasara el
industria o llar ustrias do cuyo ejer •
ciclo se trate. 	

expediente á la Adnainistracion

Artículo 183. 	 económioa para que tome C0110Ci-

S3 impondrá ä los comprandi- 	 miento de lo ecordado y disponga

dos en los párrafos segundo y ter- 	 que S3 notifique al interesado y al

cero del mismo artfaulo, sin perjui- 	 denunciador, si lo hubiese.

dio de la responsabilidad criminal, 	
Articulo 189.

siesta procediese Con arreglo ä de- 	 La resoluden de la Junta cau-
recho:sara estado, y sólo serä reclainable

1. 0 El pago de la diferencia de 
1 ante el Tribunal contencioso-ad-.

cuota que hubiere dejado de satis-
facerse limitado ä los das años de
que trata el articulo arterior, 6 al
tiempo menor que corresponda.

2.° Un recargo-equiva l ente al
imparte de la . diferencia de Gatita
de "mira que por un ;nao correspon-
da á la industria 6 industrias de
que se trate,

ort3

tuinistrativo del territorio.

Articulo 18a. 	 administrativa deberän consignar

	

La misma pena, poro sin haba 	 en la Caja del Tesoro el ime

	

lugar a oingua otro procedivaiento 	 de las cuotas y recargas, a lfisn •

Artículo 478.
Es aplicable ä estos expedientes,

en cuanto a ellos tiene rel •acion, lo
dispuesto en el art. •116 de este re-
glamento.

Artículo 179.
El Jefe do la Administraeion

económica provincial acordara el
pase del expediente ä la Seceion de
Contribucion es , por la cual so pro-

pondrá . dentro de un plazo ve no
exceder de ocho dias la ainpliacion
de aquel, si hubiese dula sobre
cualquiera de los hechos.

En otro caso, y teniendo ademäs
presente lo expuesto por el intere-
sado, si este ha utilizado el dere,
cho que le cencede ei art. 175, pro-
pondrá ä la Junta administrativa
la declarador) que corresponda res-

pecto ä la industria, comercio etc.
ea que deba ser aquel matriculado,
la cuota 6 cuotas que deba satisfacer
y el recargo á que se baya hecho
acreedor, citando el artículo 6 artí-
culos de este reglamento y la tarifa
y conceptos en que funde su pro-
puesta.

se, exponiendo lo que tenga por
conveniente.

La Direccioa acordará en el tés -
mino de los dos meses siguientes
si la Administration debe 6 no acu-

de que trata el art. 126 de este
1 reglamento.

CAPITULO VIII

Seccion primera.
De la admiuistracion del impuesto.

Artículo 19.
La gestion de este impuesta es-

tará ä eargo d) la Direecian gene-
ral de Contribuciones bajo la de-
pendencia del Ministerio de Ha-
ojeada, (pica eareespande la ad-
ministracien de todos los ramos da
la Hacienda pi:Lenes., y sin perj ni -
do du lo demás establecido en esto
reglamento, tendrá los , deberes y
atribuciones especiales siguientes:

1. 0 Resolver las dudas 6 con-

aisterio de Hacienda, cuando Io es•
time conveniente para el mejor ser-
vicio, el nombramiento de visitas,
comisiones 6 delegaslos especial
eu conbrinidad al art. 5.° de este

El recurso deberá en su caso
entablarse por el interesado dentro
del plazo de 30 dila, centados des-
de el siguiente al de la notifica-
ción,

artículo 1:30.
Para que los particulares pu°-

, dan entablar la via contencioso -

y para el aumente • de los valores
de este, su reca.udacioa Integra Y

el puntual iagreso en las arcas del
Tesoro; y

4.° Cuidar de que los Jefes eco-
nUinicos y demás funcionarios da
la Administrador' provincial Ue'
neu con exactitud 5113 respoctivo
obligaciones, exigiendo la raspa n

-sabilid id al que las descuide 6 eo
-meta faltas perjudiciales al servi

-cio, y proponiendo al Ministerio da

Hacienda lo que proceda cuando
aorreceion de aquellas no esté au
SUS atribuciones.

Artículo 196.
La administrador' del iinpuesi-°'

en las provincias correspondo a 109
Jefes económicos de las CaiS'illaal

bajo la inmediata dependencia da
la Direccion general de Coatr ibu-

eioaes. Eia su consecuencia, ada"
más (1.3 lo que ea términos gencri"
les se establece en este readamont°
tienen dichos Jefes los deberes Y

atribuciones siguientes:
1.0

	 Ccon la .anutiidaeiprae(i eon (iunoa scesearfi°ariall:

la Seceion de Contribuciones I"
registros de industriales quo ordena
el art. 90,

2.° Presidir las reunloaes da
loe. gremios y las de los industrial°
no agrerniados en los CaS03 (1t13

determina este reglamento.
3. 0 Nombrar la tercera Prt°,

de los clasificadores de los
gremios, y la totalidad eualv
aquellos no ejecuten el nolnig3'
miento segun establece ea artiecr
lo 95. 	 •

4. 0 Hacer el repartanieeto
mial en el caso provisto por e i 3

tículo 106.
5 •0 Formar la matrícu la egrrej9;

pendiente á las capitale s do P.33

viucia, y aprobar cuand o Pr'2°3'

todas las denlas.
6.° Resolver ea primera ill5it:013,

cia los expedient es de asimiltte

Articuto 180.
Por ningun motivo so detendrä

6 paralizaaa el corso y tramitacion
de estos expediente,s, siendo res-
ponsable el Jefe de la Ad ministra-
clon económica de ta lo retrasa 6
dalacion injustificada que en su
despacho y trarnitaciou se advierta,
y de que, una vez termina :1a la
instruccion, no se dé cuenta á la
Junta administrativa daatra del
plazo de ocho dias.

Artículo 181.
La Junta podrá acordar, cuan-

do se le ofrezca alguna duda, que
se evacue 6 amplíe cualquiera
gencia que estime necesaria para
desvanecerla.

SECC ION CUARTA.

De la penalidad.
Artículo 482.

Sa impondrá ä toda persona
comprendida en los párrafos pri-
mero y sexto del art. 170:

I ° El pago de las cuotas que . 	incurrido.
haya de satisfacer y el importe del 1 .

	

hablase debido satisfacer en los dos 	
recargo en que nublare 	 I

	

años anteriores al en que haya side 	
La deolaracion do responsabilidacls 	 clon necesaria •

	

descubierto el ejercicio fraudulen- 	
en el pago de la cuota 6 euetas de- Articulo 194.

s

	

to de la industria, si se illStifiCa9.0 	 vengadas y no satisfeoh 	 La sustanciacion de esto jai-as har. 1
1	que en efecto existió durante aquel 	 ineludib le la im 	 eios ante los Tribunales con temido-posician del recar-

	

tiempo, 6 por ei menor que ä pro- 	 go correspon d ien te. 	I 1 so 	 a

	

rata corresponda, segun el que 	
Si por resultala del expelen-

adinin. istrativos ser la que se
i•

	

conste haber durado el ejercicio; y 	 te consideras) la Junta que proze-
halla establecida 6 So esta bleciere

	

2.° Un secargo equivalente al 	
do la absolueioa del interesado, 1 o 1 ea lo sucaiivo pa ra los negocios

	

total importe da la cuota de tarifa 	 declarará así, cansizaando los fur' - i contenciosos de la Administrecion,ä.,
1 quien represeutaran los funcionarios

	

que por ue año correspoeda ä la 	 damentos de la uesolueion.

expediente de defraudaelon que se 	 di" a la via contonciosa; y en 21.90
denuncien ä si mismos quedaran 1
por este acta rea3vados de la llapa - 1 aEl 	 ".ralatt 	 c° 1-11 "-ulicarä• ördaa para

sicion de reeargo3 y obligados so- 	 que lo verifiqu e el Oficial Letraao

lamente ä satisfacer la cuota que 	 dentro de los 3) dias siguam tes.
les corresponda, segun la clase 6 	 El recurso le farraalara ante el
importancia de la industri a 6 indas 	 Jefe da, 	Adiainiatracion eco

trias que ejerzan, con el aumento
establecido por el art. 5.° 	

ca, por quien se rernitira

Artículo 188 	 taraente con el exp3dients origi-

Cuando las Juntas administra - nal al Presidente del Tribunal con-
tivas encuentren arreglada la pro- 	 tencioso-administrativo.
puesta de la Seceion por el resul- 	 Articulo 193.
talo de los expedientes 6 por las 1 	 Cuando los interesados aculan
diligencias que shayaa naandado al. Tribunal centencioso-admini 3-
practicar, dictaran su resolucion
determ i na ndo ea eia la clase de 	 trativo recta:liando contra lo s

industria, arte ú oficio, tarifa y acuerdos da las Juntas, se pa3ara
concepto por que el interesado deba 1 al mismo los expedieatos instrui-
contribuir, la cuota 6 cuotas que 1 dos, anotando en el libro de re

(rastro la salida em la espeeit'usa-

reglamento.
previstos en el Código penal.

Artículo 486. 	 Cuando las resolucioaes do la1	 3.° Adoptar anualmea te y ell
)

	Los contribuyentes á (alienes 	 Junta R d ;n in iS/nt/Va S enil abselu .- 	 cualquiera epaaa que lo considera
s

	

se refiere el art. /40 de, este regla- i tarjas, causaran taan a ien atada; 	 necesario la disposiciones couvo-

mento, que sin t'andado motivo pera el Jefa de la Administrador' 1., nientes para que los registro s y

ha ,an opuesto res 	 i

	

istencia á la en- 	 ii
	tracia en su respectivo domicilio 	

econaesca dentro delmpraroara. N matriculas se formen can sujecion

	

• • II var á efee,to una comproba- 	 ble plazo de ocho dias remirara el 	 ä 183 reglas estab lec id as, y dentro
de los plazos señalados, para la

	

l defrauda- 	 F3 	 do ni podr buena ejeciicioa de tedios los do -
sulten reincidentes en a 	 d Contribucioaes, a 	 á g
cien serán recargados con el du- 	 acudir el deaunciador si le .hubie 	 más servicios relativos al impuestQl
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Hago sabor: , que halländose
concluido en borrador por la comí-
sion raspeetiva el repartimiento de I
la contribucion territorial por el
cupo de este pueblo para el año
económico venidero de 1873 a 74;
se halla de manifiesto en la Se-
cretaria municipal poe el término
de ocho dias contados desde la fe-
cha, en cuyo periodo podrán exa-
minarle) los contribuyentes y re -
clamar de agravios qua sales hubie -
sea originado en la aplicacion del
tanto por 109; y traecurri la este
no se oirá, reelanaacion alguna.

Blazquaz 22 de Junio de 1873.
- --José Catuaaho.--Juan José
Ruoda, Secretario.

•

Don Rancian Martos y Avalos, Al-

	

: 	 palde popular de esta villa de
Torrecaua po.

• Hago saber: que hallándose
; terminado en borrador 01 reparti-

miento da la contribmion de in-
. muebles, cultivo y ganadería que

ha da regir en el año económico
pr6xt aso entrante de 1873 ä 1874,
se ~matra de manifiesto en esta
Secretaría Muniaipal, por término
de 15 diss contados desde la irisar-
cioa de este edicto en el «Boletin
oficial» de esta provincia, para que

; los contribuyentes en el com oren-
dalos puedan examinar sus cuotas
y reclamar do agravios si se les hu-

i b:eren inferido en la aplieacion del
; tanto por ciento, dentro de dicho

plazo; en la inteligencia que pasa-
! do dicho periodo no serán atendi-

das.
Torrecampo á 23 de Junio de

1873.—E1 Alcalde, Rannen Mar-

	

D. José Garnacha, Alcalde popular 	 tos. —El Searetario, 4Ifonso Crespo.
de esta villa de Blazcinez.

Éij ando ia Mota pravisional que
deba satisfacerse; los que se instru-
yan con motivo de las declaracio-
nes que presenten los industriales
ä que se refiere el artículo 10; los
de comprobacion administrativa
que tengan por objeto clasificar
una industria, y todos los de altas
y bajas y da partidas fallidas des-
pues de haberse llenado en cada
uno de 2110S las formalidades pre-
venidas en este reglamento.

7 . 0 Manifestar en 105 Casos pre-
vistos por el mismo la convenien-
cia de establecer comisiones de vi-
sita 6 de nombrar delegados espa-
ciales.

8. 0 Remitir á i Direccioa g(-3-
p eral de Contribucionos en el raes
de Agosto de cada año un estado
general ajustado al modelo número
16 da los valores del impuesto, con
una Memoria en que se expresan
ls gestiones practicadas para im-
Pulsar dichos valores y habiendo
las observaCiones conducentes para
su aumento y mejor adminis tau-
cien,

7.° Remitir tambien otros dos
estados arreglados al modeto nú-
mero 17, uno da altas y otro de
bajas, ers que Se comprenda el re-
sultado do las relaciones trimestra-
les de que tratan los artículos 199,
200 y 203, en el mes de Enero de
cada aao de las referentes al primer
semestre dl ejercicio, y en el de
Julia de las relativas al segundo
semestre.

O. Cuidar de que en 1a S'ocelote
de Contribuciones se conservan cla-
sificado-a por materias y ordenados
en legajos, con sus indices corres-
pondientes, todcs los libros, pape-
les y d ocumentos relativos a esto
i mpuesto, y con especialidad los
e xpedientes, base del registro qua
eata.blece el articulo 19, los derruís
registras expresados en los artícu-
los 90 y 91, las matrículas, las re-
l aciones de altas y bajas y los ex-
pedientes da comprobacion admi-
nistrativa, de defraudacion, do ba-
jas y de partidas (anidas, ä fin da
que ea cualquier tiempo puedan
verificarse las comprobaciones que
a cuerda la Direccion general de
Co ntribuciones; y

11. Cuidar tarnbion de que el
Jefe da la Seccion y demás filiando.
nudos de ta Administraciou ä cu --
Yo cargo esté encomendada
gestica del impuesto, lo inienno que
IGS de la comiaion de la comprob».-
aloa administrativa, cumplan can
toda exactitud sus deberes, corri-
giendo disciplinariamente los des -
cuidas ó faatas que notaren en el
aer vicio, y citado palta ä la Lurac-
ekr a general da Contrib uciouea etua te-
do seau graves.

Se continuará.

____Pite7geledz..i.~"nelterdtre'llefet.-Ateie~e11:20.'?.t

atenAr•

Min. 662.

Alcaldía popular de
Palenciana.

• 1). Mig uel Pedrosa, Alcalde de esta
v illa de Palencia.
Hago saber: Qua el Ayunta •

Iniento e n unioa de la Junta de

Número 663.

Alcaldia popular de
Palencia.na.

D. Miguel Pedrosa, Alcalde de eeta
.1 	 villa de Palenelana.

Ilairo saber: que el Ayunta-
miento, asociados de la juatl y ma-
yores contribuyentes, han acordado
en sesion de 18 del actual arbi -
triar como recurso para cubrir par-
te da su presupuesto municipal del

i

1

 año ecenörnico de 1873 ä 74, la
enagenacion en palica subasta

1 del uso voluntario de pesos y me-
didas; -didas; la cual tendrá lugar ante el

1 municipio, el dia 24 del actual y

i
hora de las daca de su maftaaa ea

1 sus Casas Capitulares, bajo el tipo
3 d:). Ui6C) 11 eseta8; y para h mejora

de: 5 por 100 a la hora dicha y en
oapre.sado local, ' el di ,. 29 del mis •
asa; a eio 113 Cal ii i. oaae que se

1

'

ii . uati da Inlaid3StO ea la Sacre-
bula do Ayuatamteato y cine cons-
ta ea el respectivo %3 3 pedi ente.

Lo que se anuncia por medio
del presente para conocin)lento de
los qua deseen interesarso.

i 	 Palemsiana 19 do Junio de 1873,
1 	 P. A. D. A., Manual Garcia Ma-
;
I

rin, Secretario.

Núm. 667.

Alcaldia Republicana de
Dos.-Toaes.

--
Casto Morales Hidalgo, Alcalde del

Ayuntamienta republicano de
esta villa de Dos-Torres.
llago saber: que hallándose ter-

minado el repartimiento de la con •
tribucion territorial do esta villa

1

 para el próximo periodo econótni -
co de 1873 a 74, se encuentra da
manifiesto on la Secretaria Muni-
cipal por término da diez días, que
empezarán (bada el ea qua apa -
roma iasarto el presento ea el
aBoletin oficial», para que los con-
tribuyentes en él comprendidos
puedan reclamar de agravios. Ad-
virtiendo que trascurrido dicho
término no serán ()idas sus recla-
maciones.

Dos-Torres 21 de Junio de
1873.—Casto Morales. —P. O. del
A., Fernando Naranjo Breña, Se-
cretario,

Núm. 668.

Alcaldia popular de
Alcaracejos.

Martin Alcalde y Caballero, Pre-
sidente del Ayuntamiento popu-
lar de esta villa.

llago saber: Que por término
de ocho dias se halla espuesto al
público en borrador el repartimiento
de la contribucion territorial del
año de 1 873 a 78, para que los con-
tribuyentes que se crean perjudi-
cados, puedan reclamar de agravio,
pasado dicho término no se oirä
reclaneacion de ninguna clase.

Alcaracejos ä 21 de Junio de
1873. —Ei Alcaide, Martin Alcalde.
—P. O., M. Ayala, Secretario.

Núm. 669.

Alcaldía popular de
Santaella.

asociados y mayorea ntrilt u yan tea ,
en sesion del dia 18 del actual, ha
acordada se enajena eta subasta e

pública el arbitrio municipal para
cubrir parte del pre,supuoeto muni-
cipal del año de î13 a 1871, de tos
ramos siguientes: 	

Ps. Cs.

El arbitrio • de doce y
medio céatioaos de peseta
por cata7tibra de carne
la las reses que se aspen--
dan ea iie carnicería, cal-
culada en. 	  625

El da una peseta por
cada arrob t. de cerdo en
vivo que se dagiaalle en
esta poblaaiou para su
consumo, calculada en). . 2400

Total. . . . 3026

Cuyo acto tendrá lugar en estas
Casas Consistoriales el dia veinte y
cuatro del actual y hora de las
once de su mañana, y para las pujas
a la llana, a la misma hora el dia
veinte y nueve del tu t smo; bajo las
condiciones queso hallan de ma-
nifiesto en la Secretaría da esto
Ayuntamiento y que constan en el
respectivo expediente.

Lo que se anuncia al público
por medio del presente edicto para
su conocimiento.-- Palenciana 19 de
Junio de 1873,— p . A. 1). A., Ma-
¡niel García Marin, Secretario.

Núm. 685.

Alcaldía Po pular de
Monturque.

D. Manuel Saravia y Laque, Al-
calde popular da esta villa.

- Hago saber: que esta'ndo forma-
das las cuentas municipales res-
pectivas ä los años do 1867 ä 68,
68 ä 69 y 69 ä 70, se hallan de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por término de ocho
dias a contar desde esta fecha, pa-.
ra que los vecinos que lo deseen,
puedan examinarlas y hacer so-
bre ellas las observaciones que
sean procedentes.

Lo que se anunci i al público
para su conocimiento

Monturque 24 de Junio de 1873.
—Manuel Saravia. -El Secretario,
Floreado Maria Ibarra.

Núm. 666.

Alcaldía popular de
Torrecarnpo.

Núm. 664.

Alcaf dia popular de
Blazquez.

D. Antonio Palma y Luque, Alcal-
de popular de esta villa de
Santaella.
Hago saber: Que el Ayunta-

miento de usi Presidencia y Asam-
blea de Vocales asociados an Junta
general celebrada en el dia de ayer,
ha tenido a bien apordar por una-
nimidad se proceda al arreada.
miento ea pública subasta de los
arbitrios establecidos para cubrir el
déficit del presupuesto provincial y
municipal por unto el año inme-
diato económico de 1873 ä 71, los
cuales con espresion de las canti-
dades que han de servir de tipo en
dicha subasta son ä saber:

Ps. Cs.

Por el arbitrio de una
peseta en cada arroba de
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Córdoba y Cea, con bienes de la
misma.

Lo que se anuncia por termino
de 30 dias en la forma ordinaiia

Bajo cuyos tipos se sacan ä la
subasta que tendrá lugar el dia
treinta del corriente desde las diez
ä la una de la tarde en la Sala Ca-
pitular, atemperándose al pliego de
de condiciones que se hallará de
manifiesto en la Secretaría de Ayun-
tamiento.

Y con el fin de que llegue á.
conocimiento del vecindario el acto
de dicha subasta, y de las personas
que en ella quieran interesarse, se
fijadl presente en Santaella ä 21
de Junio de 1873. —An tonio Palma
y Luque.—Saturnino Gomez, Se.
cretario.

Núm. 671.

Licenciado D. Rafael Chaparro y I
Espejo, Delegado do S. E. I. el
obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José María

Ramirez y Cruz, vecino do la ciu- 1
dad de Lucena, representado por
el Procurador de este número Don
Ambrosio Crespo y Gomez, solicita
la connautacion de rentas de la Ca-
pellada fundada en el convento de
Religiosas Agustinas de la de Ca-
bra, por los Albaceas Testamenta-
rios de Doña Antonia Fern andez de j:

Nn2. 672.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. . I. el
obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. José Maria

de Tienda y Hariza, vecino de la
villa de Baena, representado por el
Procurador de este número Don
Ambrosio Crespo y Gomez, solicita
la conrnutacion de rentas de la ca-
pellania fundada en la Iglesia Par-
roquial de San Bartolomé de la
misma por Simon Tarifa Albañil y
Rosa Maria de ML sa.

Lo que se aisuncia por término
de 30 dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 25 do Junio de 1873.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

43.1n1«clmäänsama,~~lanaaltlemINVICI

A çU,.'.;CIOS.

JARABE SEDATIVO,
DE CORTEZAS DE NARANJAS AMARGAS)

CON BROMURO DE POTASIO.
Dc S, P. Larvae, 2, calle de Liens St.

Paul en Paris.

Todos los médicos están de acuer-
do en reconocer al Bromuro de Po-
tasio, quirnican-iente puro, una ac-

1
 cien sedativa y calmante sobre todo

el sistema nervioso. Unido al Jarabe
Laroze de cortezas de naranjas
amargas, cuya accion reguladora
de las funciones del estómago y de
los intestinos ea apreciada universal-
mente, se administra sin temor de
ningun accidente, á los adultos, en
las enfermedades del corazon, de
las vias digestivas y respiratorias,
en 133 rieVrO3iS en general y las en-
fermedades nerviosas de las prenez;
a !os niños para calmar la agi tacion,
el insomnio y la tos durante la do

Dep. C6 -doba: D. de Raya Y.
de Aviles, Rodriguez y Marin.

4	 Utensilios de cocina, hules, bous-
bas para sacar agua.

¡- Bujías trasparentes.
Dichas esteäricas.
Cartuchos y tacos para escope-

tas La nofchet.
Rewolvers y cápsulas para los

MiSIM03.
Clin vegetal.
Colchones de varias clases,
Cerraduras, pasadores, fallebas y

en general todo lo concerniente A la
construccion de casas.

Se reciban encargos para balco-
nes, rejas y canales ä precios muy
baratos.

A LOS MEDICOS Y ENFERMOS.
—

Numerosas y sorprendentes cu-
raciones en 45 anos de práctica, nos
obligan ä arelar ä la humanidad
doliente varios remelios preparados
por Malvido para combatir con 'se-
guridad enfermedades de importan-
cia como son.

La panacea anticrónica eficaz
contra todas las enfermedades humo

' 	-
ralas paquete 20 rs ,Flores y ci-
gaseillas de admirables efectos en
el asma ó ahogo, caja 12 reales.
Milefolio alcalino, especial para la
piedra y enfermedades de la orina,
caja: lo rs. Jarabe contra la tisis, y
toda fiebre continua, 20 rs. Rols de
Senecio, único para las convulsiones,
botella 20 rs. Pastillas pectorales
contra toda clase do tos, caja 5
reales.

Se hallan Farmacia de 'Marin Pla-
zuela de las Tendilla.s.

:ograirt-eterG- '121>

ARRENDAMIENTO.
Para desde S. Juan próximo so

arrienda la casa núna.76 situada
en la calle del Potro 6 Lineros de
esta capital. Las proposiciones se
oyen ea las Casas de la Escala. Se-
ñora Marquesa Viuda de Villaseca
Plazuela de D. Goinez núm. 2 en
estadioha Ciudad.

PROPAGANDA ANTI-ESCLAVISTA
—

Valúmen 1,°—La cuestion dela
esclavitud en 1871. Documentos pu-
blicados por la Sociedad abolicionista
espaiicla.--- Precio fnedio real.

Volúmen 2.°—Conferencias an ti-1
1 esclavistas. Discurso inaugural, por

D. Fernando de Castro. La abolicion
en las antillas inglesas, por D.
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.—Pre-
cio un real.

Volúmen 3.°—La esclavitud en
Puerto-Rico, por D. José Julian Acos-
ta.—Precio medio real.

Volúmen 4..—La esclavitud en
Cuba, por D Joaquin Maria Sanromá.
—Precio medio real.

Volúmen 5.°—La ley es abolicion
del Brasil y la preparatoria de Espa-
ña, por don Salvador Torres Aguilar.
—Precio medio real.

(Se venden en la Administracion
I de este periódico).. 	.

Papel y sobres. Una ca-
ja de papel con 100 c. rtas y otra
cos. sobres, se venden en la
Libreria del Diario de Córd9ba,

5 calle ds San Fernando, nútn 34,
todo per lisiasteis reales. En el mis-
mo establecimiento 33 timbra gra
ti-s el papel ts todo ei que lleve una
jaca.

Libros de medicina, oirulg a
y farmacia.

—
En la librería del D IARIO DB CÓRDOBA, e?'

Ile de San Fernando mina. 34, se acaban da
recibir las últimas ediciones do las obras s i

-guientes:

Patología general por Chornel. 	
azaaa
.

Tratado completo de cirugía 5 de pa-
tología y clínica quirúrgicas por
Chelins, 2 tomos y atlas. 	 . 68

Anatomía descriptiva por Jamain, un
tamo encuadernado ea tela. .

Tratado elemental de las enfermedades
de la mugar por Fabre y D'Hno. .

Tratado de las enfermedades venéreas
por Vidal de Caris. •

Guía Clínica 6 Manual del Diagnóstico
 42

módico por Rack. . 19Tratado de A natomía quirúrgica por
Malgaine, 9. tomos. • 58

Manual de medicina ope ratoria, por
Malgaine, 2 tomos. .

De la salud de los nifios, por D. D. de
 45

la V. y O. 7
tratadocoawleto de Patologia inter-

na y terapéutica por F. de Nieme-
yer, 4 tomos. 	 • 86

Manual de Patologia y de Clínica qui -
nargicas por el Dr. A. Font,
tomos . 76

Tratado elemental y practico, de Pa-
tologia interna por A Grisolle 4
tomos. 	 .

Guia práctico de los partos, por Lucia -
na Peuard. 	 • 9i

Tratado practico de los partos por J.
Moreau, con atlas.

Clínica inadica del llotel-Dieu de Pa-
ris por A. Trcuaseau, 4 tomos. 	 . 440

Historia da. la medicina desde su ori-
gen hast, a el siglo XIX por D. Pa-
blo Villanueva. 	 .

Compendio de Terapéutica general y
material médica por Alonso y Ro-
driguez. Un tomo de mas de 500 pá-
ginas. . 32

Elementos de Fisiología, por Hermann,
con grabados. 	 . O

Manual de Patologia medica 6 interna, t.
, 	 43por Alonso Rodríguez. 	 .

Elementos de materia farmaceutica
mineral, animal y vegetal, por Ge-
mez Paulo, 2 tomos con mas de .400

89paginas. 	 .
Formulario oficial y magistral inter-

nacional, que contiene mas de cua •
tro mil fórmulas, aor Jeannel. 	 .

Manual del Estudiante de medicina 6
resúmen de todas laa asignaturas
que se erigen para optar al título
de licenciado ea dicha facultad por
D. Miguel Baldivielso, edizion con
grabad. s. 	 •taa

Anatomía patológica general y apli-
46cada por Ch. Fionel, en tela. 	 .

Manual da Patologia y de Clínica mé-
dicas por A. Tardieu, en tela. 	 .

Tratado do Anatomia topográfica me-
dico quirurgica por Petrequin. .a 4 4

Higiene del matrimonio por alonlau. 39
De ja salud de los casados , por So-reí..

por Carlos
• 4 7Higniee,neeaptrei lvaa.da y pública

.Londe, :2 tomos. 	 46
IHigiene pública por Levy. 	 .

Qaiinica general por Casares, 2 Lincs. 38
40 8• cío, 2 tomos, tela. 	 .

Tratado elemental de Química por
Troost, con Laminas.

Tratado de Física por Ganen, edicion
de Paris, en espaaol y con grabados. .18
Y en general se encontrará un completa

surtido de todas las obras de medicina, al'
rugía y farmacia en dicha librería del Mata,/
p a Góannaa, en donde se continuarán reja.
bienlotodas las nuevas obras que se pub.
quen.

Almoneda. Se hace de
un buen estrado, loza masa 1 cama y otaaag
muebles, de 40 á9, Deanes 8 Taaabien
vende un bien clasificado monetario y varia6
a ntiatlecl idas 	 6-11

Im prenta , y libmria del Diario de
Córdoba.

vino que se introduzca en
esta poblacion para su con-
sumo. 	

Por id id. de dos pe -
sstas ea cada arroba de
aguardiente 	

Por id. id. de una pe-
seta ä cada arroba de acei-
te de oliva y mineral. . .

Por id. de doce y me-
dio céntimos en cada libra
de treinta y dos onzas de
tocino 	  750

Por seis céntimos de
id. en cada libra de carne
de hebra 	  250

Por id. id. de seis cén-
timos en cada libra deja -
ben blando 6 duro. . . 136

Por id. id. de dos pe-

setas cincuenta céntimos
por cada una de los cerdos
que se degüellen en esta
poblacion y su término
Municipal. 	 ')50

Por el doce y medio
céntimos en cada arroba
de aceite  y fan ega de trigo
que se venda en esta po-
blacion y su término mu-
nicipal para llevarlos ä
otros mercados. . . . 2625

Por el de cincuenta
céntimos en cada arroba
de vinagre que se espenda
al por mayor 6 menor,
bien sea por vecinos 6 fo-
rasteros. 	  100

 5506 50

366

730

300

50

•n••••• low.,n•• MIOR2

para que surta sus efectos. 	 .
Córdoba 23 de Junio de 873.

—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

VENTA

Eu la plazuela de San Juan nú•
mero 2, la hay de Garbanzos de su-
perior calidad y de agua: tambien
habas tiernas y de gran banano
precios con vencionales.

BAZAR 124GIAr.S.
Ambrosio de Morales, frente s:4 la cuesta

de Lujan.

Gran surtido en camas da bro;s-
cc doradas.

Idern cunas y camas de hierro.
Surtido general de ferretería,
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